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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Designar como representante de la Comisión Directiva Provisional del

Círculo de Legisladores de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur a los Legisladores Provinciales: FURLAN Ricardo, HARRINGTON Daniel,

MARTÍNEZ ALLENDE Liliana y VILLEGAS Pablo, de acuerdo a lo establecido en los

art. 11 y 12 de la Ley Provincial 1256.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE MARZO DE 2019.

RESOLUCIÓN N° /19.
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